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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITAN  

 

 

PROCESO SUMARIO DE CLAUDIA PATRICIA ZAMUDIO GUARGUATI 

CONTRA SALUD TOTAL EPS S.A. Y SERVIOLA S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

A U T O 

 

Llegan las presentes diligencias para resolver el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia dentro del 

proceso de la referencia. No obstante se entra al siguiente análisis:  

 

La señora Zamudio Guarguati, presentó demanda ante la Superintendencia 

Nacional de Salud Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, 

contra Salud Total EPS S.A. y Serviola S.A., la cual mediante auto de 5 de 

abril de 2018 (fl. 21) se admitió y dio trámite al asunto profiriendo sentencia 

el 4 de mayo de 2020 (fls. 138 a 142), en la que la única condena impuesta 

obra en el ordinal tercero así: “ORDENAR a SERVIOLA S.A., a pagar la suma 

de cuatro millones cuatrocientos treinta y dos mil setecientos catorce pesos 

($4.432.714.oo) M/cte, a favor de la señora CLAUDIA PATRICIA ZAMUDIO 

GUARGUATI, con las correspondientes actualizaciones monetarias dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia”, sin que además 

de esa orden se impusiera alguna otra en cabeza de las demandas. Luego, 

por medio de auto del 11 de diciembre de 2020 (fl. 165) se concedió el 

recurso de apelación impetrado por Salud Total EPS S.A. por lo que se 

remitió el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá para 

la resolución del recurso, correspondiendo el conocimiento del asunto a este 

magistrado sustanciador. 
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De igual manera, obra el comprobante de pago aportado por Serviola S.A. 

de los rubros dispuestos en la sentencia de primer grado a favor de la activa 

(C.D. fl. 164). 

 

En este orden, debe precisarse que Salud Total EPS S.A. no tiene interés para 

interponer el recurso de apelación, por no haberle sido desfavorable (art. 

320 CGP) en armonía con el principio de consonancia que enseña que la 

sentencia de segunda instancia debe estar  concordancia con las materias 

objeto del recurso (art. 66 A del CPT y SS), por lo que la Corporación no 

tiene objeto de estudio, ya que la Superintendencia Nacional de Salud 

Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, no determinó a 

cargo de la recurrente responsabilidad alguna pese a que fue parte dentro 

de este proceso. 

 

Por lo anterior, se ordena remitir por secretaría las presentes diligencias a la 

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, 

para lo pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL-  

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de PORVENIR S.A, allegando poder para el efecto, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), dado su resultado 

adverso.  

 

Previo a resolver, por ser procedente y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 

75 del CGP, se reconocerá a la abogada PAULA HUERTAS BORDA 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.020.833.744, portadora de la 

T.P No 369.744 del C.S.J., miembro adscrito a la firma de abogados GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, conforme se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal que se aporta, como apoderada de la 

sociedad demandada PORVENIR S.A. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 



 
 

  

2 
 

 
Rad. No. 35 2017 00047 01 

Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 
                                                    Rad.  15 2020  112  01 

Ord. Abel José Feria Pérez Vs   

COLPENSIONES y otro. 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia declaró la ineficacia del 

traslado de régimen pensional de la demandante, decisión que apelada, 

por la parte demandante y estudiada en grado de consulta, fue adicionada 

por el tribunal. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas  

impuestas en las instancias, de ellas, declarada la ineficacia del traslado del 

régimen pensional, se condenó a PORVENIR S.A a trasladar a COLPENSIONES 

todos los valores  depositados en la cuenta individual del actor, como 

rendimientos, gastos de administración y seguros previsionales.  

 

Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de junio 

de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene interés para 

recurrir en casación, por lo siguiente: 

 

“…En el sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en 

casación confirmó la declaración de ineficacia del traslado del 

régimen de prima media con prestación definida al régimen de 

ahorro individual con solidaridad efectuado por la demandante, en 

consecuencia, ordenó a Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos 

los aportes y rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su 

cuenta de ahorro individual. 

 

“Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 

2012, rad.  53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-

2019, señaló:  

 

(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la 

sentencia proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del 

valor de los saldos por concepto de: cotizaciones, rendimientos y 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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bono pensional, que figuren en la cuenta de ahorro individual de la 

actora. 

 

“De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la 

demandada no sufre ningún perjuicio económico con la decisión 

proferida por el ad quem, si se tiene en cuenta que dentro del RAIS el 

rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y bono pensional, 

aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre de 

la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos 

que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no 

forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un 

patrimonio autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que 

para el presente, dichos recursos pertenecen a la misma promotora 

del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 

como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

“Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las 

efectuó únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, 

rendimientos financieros y bono pensional, que por tratarse de un  

traslado no hay lugar a redención, y por tanto, continúa a cargo de 

la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

en estricta sujeción al espíritu, características y principios que informan 

el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 

alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio 

que la sentencia puede estar ocasionándole (…). 

 

“De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir 

en casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución 

de saldos, no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido 

que el capital pensional de la accionante sea retornado, dineros que, 

junto con sus rendimientos financieros y el bono pensional son de la 

demandante.  

 

“Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 

recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto 

que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, 

perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de 

segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del recurso 

extraordinario. 

 

“Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación 

alguna al no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por 

lo explicado, no tiene interés económico para recurrir, en la medida 

en que no existe erogación alguna que económicamente pueda 

perjudicar a la parte que pretende recurrir la decisión de segunda 

instancia…” 
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Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, no resulta procedente el recurso de casación interpuesto 

por la AFP PORVENIR S.A, en consecuencia, se negará.  

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada PAULA HUERTAS BORDA, como 

apoderada de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado 

por la demandada PORVENIR S.A. 

 

En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, 

informando que la aapoderada de PORVENIR S.A., dentro del término 

legal interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia 

proferida por esta Corporación el treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

  

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral:  1100131050 38 2018 00411 01 

Demandante:     MARÍA DEL PILAR PEÑA MILLÁN 

Demandado:     FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

- FINDETER 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

A U T O: 

 

Se procede a emitir pronunciamiento frente al recurso de reposición interpuesto 

por el abogado JUAN DAVID SALAMANCA CRUZ (Fl. 37 a 38), contra el auto 

proferido el 3 de febrero del 2022, mediante el cual se reconoció personería al 

profesional del derecho JOSÉ ENRIQUE RAMIREZ YAÑEZ, para actuar en 

representación de la actora en sede de casación (Fl. 36 Cuaderno 1). 

 

Acorde con lo anterior, imperioso resulta traer a colación lo normado en el artículo 

63 del C.P.T. y de la S.S., el cual establece sobre la procedencia del recurso de 

reposición, lo siguiente: 

 

“El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere 
por estados, y se decidirá a más tardar tres días después”. 

 

Entre tanto, el artículo 64 de la misma obra, dispone: 

 

“Contra los autos de sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el Juez 
podrá modificarlos o revocarlos de oficio, en cualquier estado del proceso.”  
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Ahora bien, al verificar el auto objeto de reproche se advierte que por activa se 

aportó el memorial poder mediante el cual la promotora del litigio facultó al 

abogado JOSÉ ENRIQUE RAMÍREZ YAÑEZ para que interponga el recurso 

extraordinario de casación y de manera genérica adelante los actos que considere 

convenientes para el éxito del mandato (Fl. 24), situación que se detalló en el auto 

de 3 de febrero de hogaño, por lo que se advierte que le asiste el derecho de 

postulación al profesional y por ende no se avizora razón alguna para dejar sin 

efectos el auto mediante el cual se le reconoció personería adjetiva, consideración 

que además permite concluir que no le asiste la prerrogativa de recurrir en 

reposición al abogado JUAN DAVID SALAMACA CRUZ, motivo por el cual el recurso 

de rechazará.   

 

En mérito de lo expuesto se; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto en contra del auto 3 de 

febrero de 2022, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, dese cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal 

segundo del auto de 30 de septiembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Proceso Sumario:   110012205000 2022 00482 01   

Demandante:   JUAN CARLOS MEJÍA ACUÑA 

Demandado:                                       FAMISANAR EPS y MEDIMAS EPS. 

Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO:  

   

Sería del caso proceder a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

MEDIMAS E.S.P. S.A.S., en contra de la sentencia proferida el 2 de marzo de 

2021 por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, de no ser por cuanto 

se avizora la configuración de una causal de nulidad como pasa a exponerse.   

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1.1 DEMANDA: 

 

El señor JUAN CARLOS MEJÍA ACUÑA formuló demanda en contra de la EPS 

FAMISANAR S.A.S. y MEDIMAS E.S.P. S.A.S., a fin que se ordene el reembolso de 

$361.600, por concepto de gastos en los que argumenta incurrió como 

consecuencia de la atención de urgencias brindada a su menor hija DANNA 

SOFÍA MEJÍA GARCÍA.  

 

En respaldo de sus súplicas, adujo que se encontraba activo en el sistema de 

seguridad social en salud a través de la EPS FAMISANAR S.A.S. en su calidad de 

cotizante, adicional a que, es padre de la menor DANNA SOFÍA MEJÍA GARCÍA, 

última a quien se le atiende en el Valle – Santiago de Cali desde el 16 de junio 

de 2018 bajo régimen subsidiado. 
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Que el 24 de agosto de 2018 la EPS FAMISANAR S.A.S. le hizo entrega de un 

soporte que constaba que su hija se encontraba activa en el sistema de salud; 

sin embargo, el 11 de octubre de 2018 su hija presentó fiebre y dificultad 

respiratoria, por lo que tuvo que trasladarla a la sede de la encartada ubicada 

en la calle 51 donde se le indicó que debía redireccionarla a MEDIMAS E.S.P. 

S.A.S., puesto que era la EPS en la que se encontraba registrada.  

 

Que a pesar de lo anterior, al remitirla a tal destino, allí se le informó que la 

menor no podía ser atendida en tanto registraba en el punto de atención del 

Valle – Santiago de Cali, lo que conllevó a que tuviese que remitir a la menor a 

una atención particular por intermedio del Hospital San Ignacio, dándole 

salida el mismo 11 de octubre de 2018 y generándose un cobro de $137.000. 

 

Seguidamente, relató que el 12 de octubre de 2018 ante persistencia de 

síntomas, tuvo que remitir nuevamente a su hija a la Clínica Cafam donde 

presentó patología de bronquitis aguda, por lo que se le dejó en observación 

de urgencias hasta el 17 de octubre de la misma anualidad, generándose 

igualmente un cobro en la atención por la suma de $224.600.  

 

1.2 TRÁMITE Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

 

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD mediante auto del 4 de febrero 

de 2019 admitió la demanda en contra de la de la EPS FAMISANAR S.A.S. y 

MEDIMAS E.S.P. S.A.S. (Fl. 30). 

 

En virtud de ello, la EPS FAMISANAR S.AS. contestó la demanda con oposición 

de las pretensiones formuladas en su contra, argumentando que a la menor 

DANNA SOFÍA MEJÍA GARCÍA se le ha garantizado en todo momento los 

accesos a los servicios de salud, ya que se le han generado las correspondientes 

autorizaciones teniendo en cuenta la patología que presenta, adicional a que, 

confrontados los registros no se advierte que se hubiese elevado solicitud de 

reclamación alguna, de ahí que no se haya podido efectuar un análisis 

exhaustivo sobre los requisitos para la prosperidad del reembolso aquí 

perseguido.  
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Propuso la excepción de no procedencia del reconocimiento económico de los 

gastos sufragados de manera particular por no cumplimiento de los requisitos 

de ley. 

 

MEDIMAS E.S.P. S.A.S. por su parte arguyó en su contestación que la menor de 

edad no registra en sus bases de datos como afiliada, adicional a que, para el 

momento de los hechos endilgados por el actor en su petitum, este no se 

encontraba afiliado en salud ante sus dependencias. 

 

Formuló como medio exceptivo el de falta de legitimación por pasiva,  

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

En sentencia proferida el 2 de marzo de 2021, la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD accedió de manera parcial a las pretensiones 

formuladas por el demandante, por lo que le ordenó a la EPS FAMISANAR S.A.S. 

reembolsarle la suma de $117.306. 

 

Igualmente, ordenó a la EPS FAMISANAR S.A.S., reembolsar al HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN IGNACIO la suma de $117.252, desvinculando a su vez 

del trámite a MEDIMAS E.S.P. S.A.S. 

 

Para arribar a dicha conclusión en primer lugar indicó que, realizado el análisis 

exhaustivo de la documental allegada al proceso, se pudo acreditar que para la 

fecha de los sucesos la menor de edad gozaba de menos de seis meses de vida, 

sumado a que, según el cuadro presentado por la menor, tuvo que ser atendida 

de manera particular en las dos EPS aquí demandadas por cuanto en las dos le 

indicaron que no aparecía activa en salud.  

 

Adicional a lo anterior, adujo que los cuadros sufridos por la menor se trataban 

de una atención de urgencias, por presentar cuadro febril y tos productiva, que 

genera el diagnóstico de bronquiolitis e IRA, e indica manejo con internación 

del 12 al 1 de abril de 2018, para evitar complicaciones y minimizar el riesgo 

de complicaciones.  
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Seguidamente, refirió que tanto la IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 

IGNACIO y la CLÍNICA CAFAM, incumplieron con las normas del sistema de 

seguridad social integral al imponer una carga económica a los familiares de la 

menor, puesto que los inconvenientes que pudieron surgir en los trámites 

administrativos entre las IPS y la EPS FAMISANAR S.A.S. no se debe trasladar 

al usuario o familiares, máxime si de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 4747 de 2007, era a la EPS FAMISANAR S.A.S. a quien le correspondía 

cumplir con su obligación de aseguramiento en salud y representación del 

afiliado; circunstancia por la cual, en razón a que EPS FAMISANAR S.A.S y la 

CLÍNICA CAFAM coincidieron que el 17 de octubre se solicitó autorización vía 

correo electrónico a la EPS y el jueves 18 de octubre se recibió respuesta por 

parte de FAMISANAR quien autorizó la atención inicial de urgencias y estancia 

en la CLÍNICA CAFAM, se  entiende que FAMISANAR finalmente es quien 

asume la cobertura de dicha atención, sin embargo, la CLÍNICA CAFAM 

también informó que cobró a los padres de la menor el pago correspondiente 

al tope máximo de copago por categoría A, por lo que el 15 de mayo de 2019 

se realizó contacto telefónico con los acudientes de la menor quienes indicaron 

que tenían a favor un saldo de $120.497, ya que el copago a realizar fue de 

$117.306, lo que conllevó a que concluyera la exclusión del pago a copago 

atendiendo los parámetros legales y jurisprudenciales.  

 

Concluyó entonces en lo que concierne al pago, que teniendo en cuenta que el 

HOSPITAL SAN IGNACIO expidió la factura No. 4846344 por valor de 

$137.262, la madre de la menor realizó abono de $20.000 con recibo de caja 

No. 1895881, quedando un saldo con garantía de pagaré por $117.252 ante la 

atención de urgencias de la menor, de allí que ordenara a la EPS FAMISANAR 

S.A.S. cancelar al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO la suma de 

$117.252. 

 

De otra parte, indicó que CAFAM EPS adujo haber informado al demandante 

que tenía un saldo a favor por la suma de $120.497 por concepto de copago 

mal aplicado, ya que lo que debía cancelar era la suma de $117.306, de allí que 

ordenara a la EPS FAMISANAR S.A.S. cancelar al demandante el referido valor. 

 

III. DE LA NULIDAD ADVERTIDA: 
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Verificadas las actuaciones surtidas dentro del presente proceso evidencia el 

Despacho que el presente proceso gira en torno a establecer el pago de unos 

reembolsos económicos como consecuencia de unos pagos de atención en 

salud de manera particular, por manera que se observa la incursión en la 

causal de nulidad consagrada en el numeral 8º del artículo 133 del C.G.P., como 

quiera que emitió consideraciones de fondo sobre el actuar del HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN IGNACIO y de la CLÍNICA CAFAM, e incluso frente al 

Hospital se emite condena a su favor, sin que las mismas hayan sido vinculadas 

como parte dentro del trámite procesal, por lo que se cercenó su derecho de 

defensa. 

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el numeral 8º del artículo 133 del 

C.G.P. regula:  

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o 
en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento 
de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 
cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 
acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
“Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 
una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 
omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 
providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código.” 

 

Así las cosas, en el sub-examine se aprecia que si bien el demandante solicitó el 

reembolso de gastos médicos respecto de la EPS FAMISANAR S.A.S. y 

MEDIMAS E.S.P. S.A.S., lo cierto es que como ya se hizo énfasis, la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD ordenó que se le debía realizar un 

pago al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO, y realizó consideraciones 

frente a dicha entidad, lo cual se predica en igual manera de la CLÍNICA CAFAM. 
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En tal sentido, resulta desacertado que se haya adoptado una decisión de fondo 

con relación a un sujeto que no hizo parte de la litis, como quiera que es notoria 

la vulneración al debido proceso resguardado en el artículo 29 de la Carta 

Política, así como los principios de contradicción y defensa que ata a las partes 

en juicio, pues resulta improcedente impartir orden de una parte que no se le 

vinculó en ninguna etapa.  

 

Ahora, si bien se desprende del auto admisorio adiado el 4 de febrero de 2019 

que solo se requirió a las entidades referidas para que acreditaran y aportaran 

ciertos documentales pertinentes para el caso de marras, sin que se les haya 

corrido traslado de la demanda ni se haya dispuesto vincularos como sujetos 

procesales.   

 

En efecto, en la sentencia se consideró que “En consecuencia, tanto lo IPS 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO como la CLÍNICA CAFAM incumplieron 

las normas del SGSSS al imponer una carga económica que no debían asumir los 

familiares de la menor […]”. 

 

De cara a lo indicado y conforme lo dispuesto en los artículos 16 y 138 del 

C.G.P., se declarará la nulidad de la sentencia proferida el 2 de marzo de 2021, 

conservando validez todo lo actuado hasta el momento, a efectos que se 

proceda a vincular al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO y a la CLÍNICA 

CAFAM. 

 

VI. DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA CUARTA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD de la sentencia proferida el 2 de marzo 

de 2021 por la la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, de conformidad 

con las razones anotadas en la parte motiva de esta decisión. 
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SEGUNDO:  ORDENAR la devolución del expediente a la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, a efectos de que proceda a vincular al HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN IGNACIO y a la CLÍNICA CAFAM. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 04 2019 00103 01 

Demandante: FELIX SEGUNDO NAVARRO VILLANUEVA 

Demandado: COLPENSIONES  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante en contra de la sentencia de                                   primera instancia, por cumplir con 
los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, 
para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          30 MAR 2022                00056 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 21 de abril 2022 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 10 2014 00274 01 

Demandante: ROBERT PINZON AMAYA Y SEGUNDO FIDELIGNO  

 HAMON SAENZ 
Demandado: CORTÁZAR Y GUTIÉRREZ LTDA, ASFALTOS LA  
 HERRERA S.A.S. Y UNIDAD ESPECIAL DE  
 REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL.   
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante en contra de la sentencia de                                   primera instancia, por cumplir con 
los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, 
para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          30 MAR 2022                00056 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 21 de abril 2022 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. - SALA CUARTA LABORAL. 

 

Ordinario Laboral 1100131050 14 2019 00717 01 

Demandante: RAFAEL DE JESUS CONSUEGRA MALDONADO   
Demandado: COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A.  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admiten los recursos de apelación interpuestos 
por las demandadas en contra de la sentencia de                                   primera instancia, por cumplir con 
los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T 
y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,ello por cuanto la Nación 
funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

   
TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA LABORAL 

                 De fecha:             Estado Nº  
          30 MAR 2022                00056 

 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 12 de abril 2022 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL. 
 

Ordinario Laboral 1100131050 24 2015 00284 01 

Demandante: RUBEN ANTONIO RUEDA NUÑEZ  
Demandado: NETREADY COLOMBIA SAS Y PACIFIC EXPLORATION AND  
 PRODUCTION 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 de la 
Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 
NETREADY COLOMBIA S.A.S. en contra de la sentencia de                                   primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 
806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se corre traslado a la 
parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se concede el término de cinco 
(5) días.  

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no apelantes 
para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA - 

SALA LABORAL. 
                      De fecha:                Estado Nº  
                            30 MAR 2022                                00056 

 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 21 de abril 2022 

 

  

     

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 24 2020 00108 01 

Demandante: CLAUDIA PATRICIA GALVIS PEÑA    
Demandado: COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admiten los recursos de apelación interpuestos 
por las demandadas en contra de la sentencia de                                   primera instancia, por cumplir con 
los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T 
y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,ello por cuanto la Nación 
funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          30 MAR 2022                00056 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 12 de abril 2022 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
 
 

Ordinario Laboral 1100131050 26 2020 00355 01 
Demandante: OLGA LUCIA GONZALES CASTILLO 
Demandado: PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante en contra del auto dictado en la audiencia del artículo 77 del C.S.T. 
y la S.S. celebrada el 22 de febrero de 2022. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          30 MAR 2022                00056 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 12 de abril 2022 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
 

Ejecutivo Laboral 1100131050 29 2020 00058 02 
Demandante: COLFONDOS S.A. 
Demandado: DENT HOLDING S.A.S.  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandada en contra del auto dictado en la audiencia. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 
 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          30 MAR 2022                00056 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 12 de abril 2022 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
 
 

Ordinario Laboral 1100131050 31 2021 00149 01 

Demandante: FREDY ARNULFO FONSECA GARZON   
Demandado: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS SERVICIOS DE  
 SALUD COODISALUD   
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor 
del demandante, en el entendido que la sentencia de primera instancia fue totalmente 
adversa a sus intereses y esta no fue apelada. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          30 MAR 2022                00056 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 12 de abril 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
 

Ordinario Laboral 1100131050 37 2020 00024 01 
Demandante: LUIS GUILLERMO BARACALDO 
Demandado: FONCEP  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante en contra del auto dictado en la audiencia del artículo 77 del C.S.T. 
y la S.S. celebrada el 25 de enero de 2022. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          30 MAR 2022                00056 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 12 de abril 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 13 2019 00650 02 

María Lucía Cáceres Cárdenas contra Colpensiones y otro. 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 4 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 29 2021 00152 01 
Cecilia Helena Vera de Rojas contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ± UGPP. 
  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 14 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 18 2019 00563 01 
Lyda Ximena Mora Cubillos contra la Fundación Universidad INCCA de Colombia 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 21 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Dieciocho (18) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 36 2021 00158 01 
Rosa Nelly Vanegas León contra la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones y otro. 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 23 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Treinta y Seis (36) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

  
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 29 2020 00324 01 
Luz Helena García Castro contra Blanca Stella Jiménez de Rueda. 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por las partes contra la providencia dictada el 4 de febrero de 2022 

por el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 15 2020 00283 01 
Jorge Enrique Cely Vásquez contra la Universidad Cooperativa de Colombia y otro. 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 7 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 05 2020 00435 01 
Rosa Elvia Valero Rodríguez contra Colpensiones y otros. 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 03 de 

diciembre de 2021 por el Juzgado Quinto (05) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 38 2020 00427 01 
Claudia Vega Parra contra la Administradora Colombiana de Pensiones ±
Colpensiones y otros. 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 17 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Treinta y Ocho (38) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 20 2018 000657 01 
Lidia Astrith González Vargas contra la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones y otros. 
  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 26 de 

Noviembre de 2021 por el Juzgado Veinte (20) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 16 2019 00668 01 
Didier Duque Alzate contra la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 10 de 

diciembre de 2021 por el Juzgado Dieciséis (16) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 24 2020 00343 01 
María Elena Herrera Ortiz contra la Administradora Colombiana de Pensiones- 
Colpensiones y otros. 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 26 de 

enero de 2022 por el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 22 2021 00433 01 
Pedro Alberto Carvajal Sandoval contra la Administradora Colombiana de Pensiones 
± Colpensiones y otros. 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 18 de 

enero de 2022 por el Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 02 2020 00124 01  
Alberto Escallón Cubillos contra la Administradora Colombiana de Pensiones ± 
Colpensiones y otros. 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 17 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Segundo (2o) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 09 2017 00631 03 
Orlando Alfredo Ospina Forero contra Bavaria S.A. 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 18 de 

enero de 2022 por el Juzgado Noveno (9o) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 20 2019 00216 01  
Carlos Alberto Méndez Acosta contra la Fundación Clínica Juan N Corpas y otro.  
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 2 de 

diciembre de 2021 por el Juzgado Veinte (20) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 33 2019 00226 01  
Nora Inés Galvis García contra la Administradora Colombiana de Pensiones ± 
Colpensiones y otros. 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 16 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Treinta y Tres (33) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 36 2019 00899 01   
Teodulo Álvarez Montañez contra la Administradora Colombiana de Pensiones ± 
Colpensiones y otros. 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 3 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Treinta y Seis (36) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 09 2019 00506 01   

Luis Eduardo Latorre García contra COMSISTELCO S.A.S. 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 7d e 

diciembre de 2021 por el Juzgado Noveno (9) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 09 2019 00808 01   
Margarita Elena García Arango contra la Administradora Colombiana de Pensiones ± 
Colpensiones y otros. 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 18 de 

enero de 2022 por el Juzgado Noveno (9º) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 10 2019 00217 01 
Andrés Felipe Téllez Rojas contra Jorge Fandiño S.A.S y otro. 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 8 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Décimo (10º) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 02 2019 00607 01   
Jorge Gerónimo Áviles Martínez contra la Administradora Colombiana de Pensiones 
± Colpensiones y otros. 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 15 de 

febrero de 2022 por el Juzgado Segundo (2o) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 02 2020 00260 01   
Orlando Tapias Guzmán contra la Administradora Colombiana de Pensiones ± 
Colpensiones y otros. 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 1 de marzo 

de 2022 por el Juzgado Segundo (2o) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp 31 2020 00176 01 
Nancy Corredor García contra Confecciones MC LTDA. en reorganización y 
Colpensiones.  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE para conocer en el grado 

jurisdiccional de CONSULTA la sentencia dictada el 19 de noviembre de 2021 

por el Juzgado Treinta y Uno (31) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp 10 2021 00151 01 
Gladys Adela Carrión de González contra Colpensiones. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 10 de 

marzo de 2022 por el Juzgado Décimo (10º) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp 32 2020 00025 01 
Dora Alicia Rodríguez contra Gaseosas Colombianas S.A.S.- GASCOL S.A.S 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 7 de 

marzo de 2022 por el Juzgado Treinta y Dos (32) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 
En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días cada 

una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co














TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ACOSO LABORAL   

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105006201400322-04 
Demandante: CENAIDA VARGAS BALCERO  
Demandados: CAR-HYUNDAI LTDA hoy PROPIEDADES Z.F 

S.A.S 
  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
 

AUTO 
 
En atención al informe secretarial que antecede procede el despacho a reconocer 
personería adjetiva para actuar como representante legal y apoderado general 
de la sociedad PROPIEDADES Z.F S.A.S antes CAR HYUNDAI S.A. al doctor 
JOHAN HERNÁN LUGO BARBOSA identificado con la C.C. nº 80.220.628 de 
Bogotá y T.P. Nº 222.332 del C.S. de la J conforme registro en la cámara de 
comercio de folios 322 y siguientes; y en consecuencia se entiende por finalizada 
la suspensión del proceso decretada en auto inmediatamente anterior.  
 
Así las cosas, en virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo 
No. 806 del 4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita 
de los recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término 
a la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para 
proferir sentencia escritural. 

 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos  al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  EJECUTIVO  

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105005201700355-01 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: D&D ENERGY TRANSPORT INC SUCURSAL 

COLOMBIA 
  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

 
AUTO 

 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demanda, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  EJECUTIVO  

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105001201900132-01 
Demandante: MEDARDO GARCÍA GARCÍA  
Demandado: MARÍA TERESA ARIZA ACEBEDO  

  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demanda, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  EJECUTIVO  

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105003201600186-02 
Demandante: CARLOS JULIO GARCÍA BENAVIDES  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- 
  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demanda, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  EJECUTIVO  

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105002201900591-01 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: SUMINISTROS IMPRESOS GRAFIPLAST LTDA 

  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  EJECUTIVO  

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105022201800625-01 
Demandante: SALUD TOTAL EPS S.A. 
Demandado: CONSTRU VIDA S.A.S. 

  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

  

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  EJECUTIVO  

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105002201900592-01 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: ANTONIA MARÍA QUIÑONES MONTEALEGRE 

  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  EJECUTIVO  

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105024201700673-01 
Demandante: JOSÉ GIOVANNY HERNÁNDEZ MORENO  
Demandado: EDGAR YAMITH HERNÁNDEZ MORENO  

  
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105035201900531-02 
Demandante: OSCAR ALIRIO CASTAÑEDA ROJAS 
Demandados: AFP PORVENIR S.A. 

  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105011201900188-01 
Demandante: OMAR CASTILLO GUERRERO  
Demandados: AFP PORVENIR S.A. 

  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105034201900216-01 
Demandante: LUIS MARÍA PANTANO BAQUERO 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-  
  

  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a las partes por el término de cinco (5) días, para que 
presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
las partes, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105004201900549-01 
Demandante: JAIRO ENRIQUE PÉREZ  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- Y OTROS 
  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante y la parte demandada 
COLPENSIONES por el término de cinco (5) días, para que presente sus 
alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
las demás partes demandadas, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105023201900517-01 
Demandante: EDGAR ALFONSO VARELA GUEVARA  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, PORVENIR 
S.A. Y OTRO. 

  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a las partes demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
por el término de cinco (5) días, para que presente sus alegatos de 
conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
las demás partes, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105004201900434-01 
Demandante: ESPERANZA PINILLO CLAVIJO  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, PORVENIR 
S.A. Y OTRO. 

  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a las partes demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
por el término de cinco (5) días, para que presente sus alegatos de 
conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
las demás partes, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105004201900228-01 
Demandante: MARÍA SOLEDAD SALAZAR REYES  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- Y OTROS  
  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demanda COLPENSIONES y PORVENIR S.A. por 
el término de cinco (5) días, para que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105032201900473-01 
Demandante: SILVIA PATRICIA GOMEZ TRUJILLO  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- y 
PROTECCIÓN S.A. 

  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandada COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 
por el término de cinco (5) días, para que presente sus alegatos de 
conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105003201800216-01 
Demandante: MARÍA LIGIA CAMPOS  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- Y OTRO  
  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandada COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 
por el término de cinco (5) días, para que presente sus alegatos de 
conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105032201900113-01 
Demandante: RUTH MARITZA AVELLA HERNÁNDEZ  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- Y 
PROTECCIÓN S.A.  

  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demanda COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 
por el término de cinco (5) días, para que presente sus alegatos de 
conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105008201900327-01 
Demandante: GLORIA ASTRID MESA VÁSQUEZ  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES Y PORVENIR 
S.A. 

  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandada COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
por el término de cinco (5) días, para que presente sus alegatos de 
conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105028201900464-01 
Demandante: GLORIA ESPERANZA CASTRO CORREA  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- Y COLFONDOS 
S.A. 

  
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandada COLPENSIONES por el término de 
cinco (5) días, para que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
las demás partes, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) para proferir 
sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co






























 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105031201700620-02 

Demandante: JANIBET SILGADO MEDINA 

Demandados: COLOMBIA VARGAS GALINDO                   

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 

(2022) 
 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105012201901189-01 

Demandante: ORLANDO ROPERO VIVAS  
Demandados: BAV ARIA S.A.  

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105028202000250-01 

Demandante: YURY JOHANNA DEL SOL LÓPEZ 

Demandados: PROTECCIÓN S.A. 

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105035201900383-01 

Demandante: OSCAR SANTIAGO VELOZA NIETO 
Demandados: ADISPETROL S.A.- ECOPETROL 

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a las partes recurrentes por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
las partes recurrentes, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105032202000236-01 

Demandante: JUAN ANTONIO CARRILLO MONCADA  
Demandados: EMPRESA DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ 

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105007201500975-02 

Demandante: MARTHA FONSECA SALAMANCA  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- Y FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 

(2022) 
 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandada PORVENIR S.A. por el término de 
cinco (5) días, para que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105035201400307-02 

Demandante: EPS SANITAS S.A. 
Demandados: LA NACIÓN , MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL Y OTROS  

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 

(2022) 
 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandada UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA 
por el término de cinco (5) días, para que presente sus alegatos de 
conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105001201500544-01 

Demandante: MARCOS GONZALES CORTES  
Demandados: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Y OTROS  

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105009201800283-01 

Demandante: MARTHA CONSUELO CARREÑO 

AVELLANEDA  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, 
MINISTERIO DE HACIENDA Y PORVENIR 
S.A. 

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105017201700268-01 

Demandante: ISAAC YANOVICH FARBAIARZ 

Demandados: FRIDA SPIWAK DE ROTLEWICZ KNORPEL 

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 1100131050321202000020-1 

Demandante: CONSTRUCTORA NACIONAL DE OBRA 

CIVILES S.A.S.  
Demandados: FARIDE CLAVIJO SUSA  

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 
 

 
AUTO 

 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105028201800092-01 

Demandante: SANITAS EPS 

Demandados: NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL  

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105027201700173-01 

Demandante: GLADYS SÁNCHEZ CÁRDENAS  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- 

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105008201800446-01 

Demandante: ADRIANA MARITZA RAMOS ORTIZ  
Demandados: LINK G&C S.A.S, JUAN PABLO CORAL, 

JUAN CARLOS CARDOZO, MAURICIO 

DUQUE Y OTROS  

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la partes demandas JUAN PABLO CORAL, JUAN CARLOS 
CRUZ Y CONSTRUCTORA ESFEGA S.A.S. por el término de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105031201900686-01 

Demandante: MANUELA ISABEL VIOLA CEPEDA  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- 

  
Bogotá, D.C, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los recursos 
de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral, se dispone 
que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 
que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), para 
proferir sentencia escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán remitir 
sus escritos al correo electrónico  
 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 30 DE MARZO DE 2022 
 
Por ESTADO Nº __056__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

 

ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

Magistrada ponente 

  

Clase de Proceso   ORDINARIO– Apelación Sentencia 

Radicación No. 110013105025201500983-01 

Demandante: CARLOS MARTIN HENAO.  

Demandado: PETROTECH DE COLOMBIA S.A.S 
 

 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

  

Mediante memorial del 10 de febrero de 2022, la 

apoderada de la parte actora presenta incidente de nulidad por 

indebida notificación de la sentencia del 30 de noviembre de 

2021, señalando los siguientes aspectos:  

 

1. El día 30 de noviembre de 2021, el Tribunal Superior de 
Bogotá, emite fallo dentro del proceso de referencia.  
 

2. Desde el 01 de diciembre de 2021 estuvo atenta a las 
plataformas de la rama judicial  con el fin de verificar la 
publicación de la sentencia. “Sin evidenciarse por estados 

la publicación de la providencia del 30 de noviembre de 
2021, en ninguno de los medios’’.  

 
3. El día 13 de diciembre de 2021 solicitó copia de los 
alegatos de la parte demandada y copia del auto  (sic), eso 

con el fin de conocer el expediente y verificar la sentencia 
publicada, y así revisar los medios por los cuales el 

Tribunal Superior de Bogotá requirió a la parte 
demandante o a la apoderada de la parte actora para 
notificar la sentencia de 30 noviembre de 2021.  El día 14 

de enero de 2022 reitero la solicitud antes en mención. De 
igual forma el 03 de febrero de 2022 nuevamente reitera 
solicitud dado a que menciona que no ha obtenido 

respuesta alguna.  
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4. El 07 de febrero de 2022, mediante correo electrónico 
por medio de Claudia Roció Ivone Pardo Valencia 
escribiente nominado del Tribunal Superior de Bogotá –  

Sala Laboral, informó que se remitía expediente digital, y 
quien le comunicó que ese mismo día se remitiría el 

expediente al juzgado de origen.  
 
Agregó que el 09 de febrero de 2022 no pudo visualizar el 

expediente, ya que, el enlace del expediente la llevaba al 
edicto de la sentencia; providencia que no se publicó por 

estado.  
 
5. La apoderada de la parte actora señala que las 

providencias “según el Decreto 806 de 2020 se notif ican a 
través de los medios tecnológicos idóneos como lo son: 
correo electrónico de la suscrita, (el cual es conocido por el 
despacho), teams en caso de realizar la audiencia para ser 
dictada audiencia – estrados, o en su defecto anunciar o 
comunicar que dichas sentencias serian publicadas en 
edicto, o bien pudo realizar llamada telefónica ya que 
reposa en cada memorial radicado a ese despacho’’ ; por lo 

que, la sentencia del 30 de noviembre de 2021 fue 
publicada por medio de edicto el día 11 de enero de 2022.  

 

Evaluados los argumentos de la solicitud f rente a la 

nulidad impetrada por la apoderada de la parte actora , se 

observa que a juicio de ésta, la sentencia que puso fin a esta 

instancia se debió notificar mediante correo electrónico, 

estrados, o se debió anunciar que la sentencia iba a ser 

publicada por edicto.  

 

Al respecto, sea lo primero recordar que, el Decreto 806 de 

2020, que fue adoptado por el Gobierno Nacional con el fin de 

afrontar el estado de emergencia económica, social y ecológica 

causado por el COVID-19, dispuso diversas medidas en 

caminadas agilizar los procesos judiciales, y flexibilizar la 

presencialidad en los despachos judiciales, para garantizar a 

los usuarios la administración de justicia ; estableciéndose en el 

artículo 15 lo siguiente: 

  
“…El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así:  
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1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, 

si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
  

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para 

practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 

las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días y se resolverá el recurso por escrito…”  

  

De esta manera, para la Sala es clara la norma aludida, en 

cuanto a que la sentencia que resuelve el recurso de apelación, 

es escrita -salvo que se decreten pruebas-  no obstante, dicha 

normatividad no determinó la forma concreta como debía ser 

notificada la sentencia; circunstancia que no deviene en un 

vacío legislativo, pues de conformidad con la Sala de Casación 

Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, la normativa 

laboral vigente resulta suficiente para establecer, que la 

notificación procedente en caso de una sentencia, es el edicto. 

En efecto, en la providencia AL2550-2021, indicó lo siguiente: 

 
«  (…)  5º La notificación de las sentencias proferidas en 
segunda instancia en vigencia del artículo 15 del Decreto 
806 de 2020. 

 
(…) Entonces, quiere ello decir, que en materia laboral, aún en 
las presentes circunstancias particulares, no es plaus ible 
notificar una sentencia por estado, porque mal podría 
asimilarse aquella a un auto dictado por fuera de audiencia, 
por lo que resulta incuestionable que en materia laboral no es 
procedente notificar una sentencia por estado; a contrario 
sensu, la noti ficación por edicto, sí corresponde a una 
modalidad de las formas autorizadas de notificación de las 
sentencias en materia del trabajo.  
 
Ahora, las reglas sobre el uso de medios digitales con ocasión 
de los efectos generados por el Covid-19 en la Rama Judicial no 
llegan al punto de desatender y/o suprimir la formalidad para 
la notificación a las partes de la «sentencia» que pone fin a la 
segunda instancia, que diametralmente difiere cualquier otra 
notificación de providencia proferida por fuera de audiencia, 
para ser admisible una notificación por estado, ello sin 
menoscabo del derecho al debido proceso.  
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De ahí, que dada la manera excepcional en que se han de 
proferir las sentencias por el juez plural en la hipótesis del 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, en consideración a las 
actuales condiciones sanitarias de nivel mundial, igualmente la 
forma de enteramiento a las partes en el contexto de la 
pandemia debe compartir su naturaleza: excepcional; pero con 
apego a las formas de notificación consagradas en el 
ordenamiento procesal laboral, esto es, ante la imposibilidad de 
la usual y generalizada notificación «en estrados», de donde 
surge la incertidumbre de cómo efectuar esa diligencia judicial. 

Discusión normativa que se resuelve acudiendo al artículo 145 
del estatuto procesal laboral, que autoriza que a falta de 
disposición especial se aplicarán las normas análogas del 
mismo código. Así al consagrar la señalada preceptiva otra 
modalidad de notificación para sentencias, aunque de 
manera excepcional, esto es, «por edicto», pues se sabe que 
ni en la normalidad previa a la pandemia, ni ahora, las 
sentencias nunca se notificarán a las partes litigiosas, de 
manera personal.  
 
Bajo esta lógica, resulta diáfano concluir que no existe vacío o 
laguna en el ordenamiento procesal laboral para que fuera 
procedente acudir a la integración normativa autorizada en 
asuntos del trabajo (artículo 145), por lo que resulta del todo 
innecesario recurrir a las normas del Código General del 
Proceso y abrirse paso el empleo del artículo 295 que establece 
que «Las notificaciones de autos y sentencias que no deban 
hacerse de otra manera se cumplirán por medio de anotación 
en estados que elaborará el secretario ». Por el contrario, 
resulta evidente que la forma de notificación por «edicto» es 
la más adecuada  en estas particulares circunstancias y 
conforme a los artículos 40, 41 y 145 del Código Procesal del 
Trabajo y Seguridad Social y en esa medida la Sala precisa, que 
las sentencias dictadas por escrito para resolver el recurso de 
apelación de la sentencia de primera instancia o la consulta 
deben ser notificadas por edicto, en aplicación del numeral 3º 
del literal D del artículo 41 de la normatividad adjetiva en cita , 
durante la vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020.» 
(subrayas y negrillas de la Sala) ’ ’ .  

  

 
Así las cosas, es claro para esta Sala que la notificación de 

una sentencia, no puede ser entendida de una forma diferente 

al edicto, debiéndose por parte de la apoderada estar al tanto de 

cada una de las actuaciones que se van comunicando y 

surtiendo en el respectivo proceso; recuérdese que el artículo 

28 de la Ley 1123 de 2007 señala que es deber del abogado, 

“Atender con celosa diligencia sus encargos profesionales ”.  

 

Aunado a ello, la apoderada de la parte actora señala que 

no fueron atendidos sus requerimientos del 13 de diciembre de 
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2021, 14 de enero y 03 de febrero de 2022, a través de los que 

solicitaba acceso a los alegatos de su contraparte y el auto – se 

entiende el que ordenó correr traslado a la partes .- Frente al 

punto, debe tenerse en cuenta, que la situación narrada no 

reviste la entidad tal para configurar  la nulidad impetrada, 

pues no se encuentra enlistada en el artículo 133 del C.G.P., 

por el contrario, si una parte no remitió los correspondientes 

alegatos a la contraparte, únicamente se trata de una 

irregularidad que puede ser subsanada conforme las voces del 

parágrafo de dicha normatividad que señala expresamente “Las 

demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si 

no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este 

código establece” , pues lo que sí genera eventualmente una 

nulidad es que la sentencia se profiera por un juez distinto del 

que escuchó alegatos de conclusión, pero no de forma alguna la 

falta de comunicación de estos a la contraparte (numeral 7 del 

artículo 133 del C.G.P.).  

 

En suma, las dos últimas peticiones aludidas, son 

posteriores a la notificación de la sentencia, lo que acaeció el 

11 de enero de 2022 a través de edicto; y no sobra recordar que 

este Despacho en consideración al principio de publicidad, 

mediante el auto que corrió traslado a las partes para alegar de 

conclusión a las partes del 21 de julio de 2021, previno a las 

partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en 

concordancia con lo expuesto en el artículo 3° del Decreto 806 

de 2020, esto es, enviar un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen a la contraparte.     

 

 Por lo anteriormente expuesto, no se accederá a la 

solicitud de nulidad impetrada por la apoderada de la parte 

actora, y en consecuencia se negará.  
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En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad elevada por la 

apoderada de la parte actora.  

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia,  continúese con el 

trámite de rigor.  

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                   

ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

Magistrada 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado  

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado  

 









































































































































































































































  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 023  2021  00012 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE BELÉN 

SÁNCHEZ SANABRIA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 31 marzo a 06 de abril de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 

EXP. No. 011 2018  00390 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NUBIA 

STELLA ORDOÑEZ RAMÍREZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 31 de marzo  a 06 de 

abril  de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. No. 022 2018  00139 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA DEL 

ROCIO GARCIA RICARDO CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presente 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de abril de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 032 2020  00050 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSÉ EILER 

RUÍZ VARGAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  

COLPENSIONES Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 021 2021  00050 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ MARY 

GARCIA DE ARANGO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 029 2021  00093 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LILIA 

CARMENZA GUZMAN SOLER CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 011 2018 00681 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NUBIA 

YOLANDA MORA FERNÁNDEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

zdes07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 002 2019 00523 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE HÉCTOR 

JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 008 2020 00022 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE WILLIAM 

EDUARDO ZAPATA RAMÍREZ CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 024 2019 00697 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ORLANDO 

PÉREZ CALDERÓN CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 007 2019 00510 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBA 

CONSUELO NIETO LEMUS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. INTERVENCIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 020 2019 00592 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ROSA 

ANGÉLICA CASTRO RODRÍGUEZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y, COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 035 2020 00123 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA DEL 

PILAR CUELLAR SANTOS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESNATÍAS PROTECCIÓN S.A. Y, COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 036 2019 00356 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SANTOS 

EUGENIO ROJAS FIERRO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 028 2019 00885 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NUBIA 

MARINA ESTUPIÑAN HURTADO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 032 2020 00104 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE AMPARO 

BELLO DAVILA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 010 2019 00077 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ MARY 

PINZÓN SARMIENTO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 038 2021 00105 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MIGUEL 

IGNACIO FADUL ORTIZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 029 2021 00122 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

MARGARITA ACEVEDO SCHWABE CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 039 2019 00728 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SONIA 

AMPARO MARTÍNEZ BERMUDEZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 022 2019 00199 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GINA 

ESMERALDA GAONA PINZÓN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 009 2019 00409 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE OSCAR 

DARIO CONGOTE LÓPEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 022 2021 00368 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

CONCEPCIÓN TORRES ALFARO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 015 2019 00412 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

IGNACIA CASTAÑEDA GARAY CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y, CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 010 2019 00025 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JORGE 

ALONSO DAZA CASTAÑEDA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 036 2019 00072 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARLOTA 

KATHERINE ROJAS GALEANO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS.  

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 026 2020 00091 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLORIA 

ISABEL CAMPOS ROA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 072 2019 00667 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE PATRICIA 

DEL PILAR BRICEÑO ALVARADO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. INTERVENCIÓN PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN.  

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 014 2020 00073 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MAURICIO 

ROA CALDERÓN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 002 2019 00373 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MYRIAN 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 017 2020 00236 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ANA MARÍA 

GUERRA VÉLEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 038 2019 00483 02 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. CONTRA ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DE SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD - ADRES. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2021 00221 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ANTONIO 

JOSÉ MORALES DÍAZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 022 2019 00504 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE BERNARDA 

MOLINA URETA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 033 2019 00042 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS  

FRANCISCO DÍAZ PINTO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 039 2019 00775 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA RUTH 

FERRO ROJAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 024 2019 00564 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE DORIS 

LADINO CARREÑO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 015 2021 00099 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE PATRICIA 

PINTO DE FRANCO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 004 2021 00096 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SANDRA 

MARCELA DEL PILAR BURGOS PEÑA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 014 2016 00541 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

ANGÉLICA MANRIQUE ROJAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 020 2020 00278 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CONSUELO 

DE JESÚS RESTREPO CARDONA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de abril de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 015 2020  00129 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

ELVIA HUERFANO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

LITIS CONSORTE NECESARIO EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTÁ S.A. E.SP.  

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 31 de marzo a 06 de abril de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico, por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 014 2019  00827 01 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARLOS 

OLMEDO CONTRERAS TRUJILLO CONTRA EMPRESA DE LICORES DE 

CUNDINAMARCA Y, SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LAS 

EMPRESAS LICORERAS DE COLOMBIA – SINALTRALIC. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de abril de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 009 2016  00191 02 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. – EPS SANITAS S.A. CONTRA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL SUCEDIDA 

PROCESALMENTE POR ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de abril de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 025 2016  00120 03 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE EDGAR 

HERNÁN DUARTE CORREDOR CONTRA COMERCIALIZADORA DE 

SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S., BANCO BILBAO VIZCAYA AYALA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. Y, COLOMBIANA DE TEMPORALES 

SOCIEDAD ANÓNIMA – COLTEMPORA S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de abril de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 001 2018  00808 01 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS CONTRA IMPULSO Y MERCADEO S.A. EN 

LIQUIDACIÓN.  

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de abril de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 022 2017  00379 02 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE STELLA 

VARGAS SASTOQUE CONTRA AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO 

S.A. – AVIANCA Y, COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de abril de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 008 2020  00154 01 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

JANETH GAITÁN GAITÁN CONTRA B SMART EU. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tienen 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 017 2014  00692 01 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JORGE 

GIOVVANY ORDUÑA REYES CONTRA PERSONAL Y SERVICIOS PÚBLICOS 

OPORTUNOS S.A.S., CONSORCIO ASEO CAPITAL S.A. EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE CARÁCTER PRIVADO Y, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP. 

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tienen 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 035 2020  00207 01 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GUSTAVO 

ADOLFO GRANADOS ORTEGA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, SERVIOLA S.A.S., ACTIVOS S.A.S., 

COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S. Y MISIÓN TEMPORAL LIMITADA. 

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de abril de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 035 2018  00040 01 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE WILMER 

JOVAN AVELLANEDA RODAS CONTRA HORIZONTAL DE AVIACIÓN S.A.S 

HOY EN REORGANIZACIÓN  

  

 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tienen 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  31 de marzo a 06 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 07 de abril a 20 de abril del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

